
 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 

MOVILIDAD   SOSTENIBLE 

 

 SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES  
Y MOVILIDAD SOSTENIBLE. 
 

 SECRETARÍA GENERAL DE TRANSPORTE 
AERÉO Y MARÍTIMO 

 Dirección General de la Marina Mercante 

 
Capitanía Marítima en Gijón 

 
  

 

PUERTO DEL MUSEL S/N 
33290 GIJÓN 
TEL.: 985 300085 

       

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LAS PRUEBAS DE IDONEIDAD PARA 
LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE PATRÓN DE LITORAL Y PATRÓN DE ALTURA DE LA MARINA 
MERCANTE A CELEBRAR EN EL CENTRO INTEGRADO DE FORMACION PROFESIONAL DEL 
MAR DE GIJÓN, EN LA CONVOCATORIA DEL PRIMER SEMESTRE DE 2026. 

         

En virtud de la base séptima, de la Resolución de 14 de enero de 2026, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se convocan pruebas de idoneidad profesional 
para la obtención de los títulos de los títulos de patrón de altura, patrón de litoral, mecánico 
mayor naval y mecánico naval de la marina mercante para el año 2026, este Tribunal 
nombrado de acuerdo con la base octava de dicha Resolución, hace pública la lista definitiva 
de admitidos y excluidos: 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS 

DNI / IDENTIFICACIÓN PRUEBA CONVOCATORIA 

X4****35 FRANCISCO NEHUEN COPPOLA PATRÓN ALTURA 15/05/26-10:00 horas 

39****86-IVAN RUIZ DOMINGUEZ PATRÓN ALTURA 15/05/26-11:00 horas 

  

LISTA DEFINITIVA DE EXCLUIDOS 

DNI / IDENTIFICACIÓN PRUEBA CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

41****78-ANTONIA BARO ARAUS PATRÓN ALTURA A 
 

- CAUSAS DE EXCLUSIÓN:  

A: No presentar certificado de prácticas superadas. 

B: No presentar la solicitud correctamente. 

C: Renuncia del interesado. 

La fecha de realización de la prueba será el día 15 de mayo de 2026 a partir de las 10:00 horas, en el 
edificio del Centro Integrado de Formación Profesional del Mar de Gijón.  Se convoca a los candidatos 
por orden alfabético comenzando por la letra “u” tal y como viene publicado en la Resolución de 28 
de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado.  

Los candidatos acreditarán su identidad por un medio válido. 

El presidente                                                                                                      El secretario 

Fdo. Electrónicamente 
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